
 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 539 

  

MAGISTRADO PONENTE: VÍCTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ   

 

MEDIO DE 

CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE 76111-33-33-001-2021-00133-01  

DEMANDANTE   ANGELA MARÍA RAMÍREZ TRIVIÑO Y OTRO 

angelatri2@hotmail.com  ; rgnabogado@hotmail.com   
DEMANDADO MUNICIPIO DE BUGA Y OTROS 

ASUNTO   REMITE PROCESO AL DESPACHO 14 DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

Para dar cumplimiento al Acuerdo CSJVAA22-53 del 20 de septiembre de 2022 del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, se remite el presente proceso 

al Despacho 14 del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad. 

 

 
 

mailto:angelatri2@hotmail.com
mailto:rgnabogado@hotmail.com
http://samairj.consejodeestado.gov.co/

